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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

39-2020 16-10-2020 JSC-GRL DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que en sesión ordinaria N°37-2020, mediante acuerdo de Junta Directiva AJDIP/249-2020, se acuerda abordar a los 
diferentes sectores en el seno de la Junta Directiva del INCOPESCA de acuerdo a su distribución geográfica, posteriormente, 
conformar mesas de trabajo e ir solventando los temas pendientes y así mismo, buscar solución a los diferentes sectores 
pesqueros, acuícolas, de procesamiento, sector exportador e industria. 
2-Que en la presente sesión se recibe en audiencia a la representación del sector pesquero del Caribe, exponiendo la 
problemática actual que enfrentan y solicitando las acciones que impulsen los proyectos que aún no han sido llevado cabo. 
3-Que una vez analizado y discutido el tema, luego de deliberar, la Junta Directiva, POR TANTO;  
 

Acuerda 
1-Solicitar al Departamento de Extensión Pesquera y Acuícola del INCOPESCA los antecedentes de los permisos otorgados 
para el permiso de Investigación de Camarón en Barra del Colorado. 
2-Crear una mesa de trabajo en seguimiento a los proyectos e iniciativas expuestas por los funcionarios del INCOPESCA, 
coordinada por el Director Julio Saavedra Chacón.  
3-Solicitar al funcionario Greymer Ramos Loría, la presentación ante la Junta Directiva sobre lo que se está llevando a cabo 
en Barra del Colorado en relación al Área Marina de Manejo en relación al Área Marina de Pesca Responsable. 
4-Acuerdo firme. 
 
 

Cordialmente;  

      
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


